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OEICIAL 
DE L A PEÓVINGIA DE LEON 

ADVEBTBNGQL QFldUL; 

luego ano los Sres. Alcaldes y SeeretuHos reci
ban los números del B O L B r m que eorrespóndan al 
-distrito, 'dispondiin que » fije un ejemplar en el si-, 
tio dé costumbre donde pnmsneen hasta: el recibo 
del número tígaieato. : 

Los Secretarios ooidarin de conservar IOS B O L B -
Tims coleccionados ordenadamente para su encua
demación que debeii Teriücane esoa a ñ o . . . . . 

- - SE PUBLICA. LOS LÜNE8, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Be suscribe en lá Imprenta de la Diputación provincial & i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al'año, 

pagadas al solicitar la snscricion. 

. Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las dispÓBicioues dé las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier- anuncio con
cerniente .al aerñcio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular próvio el pago ade
lantado dé 20 céntimos dé peseta, por cada linea de 
inserción. -

PARTE OFICIAL. -
(Óaoatadsl di» 28 de Julio) 

P S B S 1 D B N O I A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su-im-' 
portante salud, i l 

aOBIEENO DE PBOVINCiÁ. ; j 
'• ' " ' ~ í " ^ "~ 

SECCION DK füMSNKl., . . ., : 

- Monten. 
No habiendo tenido efecto por 

falta dé Jicitado'resMa subasta veri--
ficada el 3 (le Junio" lUtimo,' corres^ 

.pondiante á. los aproTechamientos 
de pastos de los Puertos Pirenáicos 

.llamadosPandóte, Sdsarón, Los Re-

. guérinos,. Peñacácabo y La ' Cabre-

. rah en.el Ayuntamiento de til lo; be 
.acordado que ante- el Alcalde del 
.mismo tenga lugar segunda sabas-
. ta .el.din 7 de Agosto próximo bajo 
. igual tipo, de tasación y condiciones 
que. en. la primera, conforme á los 
artículos 110. y 111 del. Reglamento 
'dé:l7 de-Mayo dev ises. • : ' '' 

. I^.que' he dispuestonse'iánuncie 
eá;el.Boij5Tni ÓFIOIAL dé la provin-r 
ciá'p'a'ro sú debido cumplimiento y 
demás efectos, reglamentarios. 
.r. Léon 23,de Jubo de lSQl.' 

' ' . •." ^ • • B^Goljdniitdor, 
• • •''J'' 'José Kovliló.-

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.! 

líes de Julio de 1891. 
ARO • E C O N Ó M I C O D E 1891-92. 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones.de di
cho mes, formada en virtud de lo prevenido por lá disposición 2. ' de la 
Real órden de 31 de Mayo de 1886. 

CANTIOAD. 

Posetttt. C U CONCEPTOS. Capítulos 

1. " 
2. ° 
5. " 
4.° 
h.° 
6. " 
7. ° 
8. ° 
10 
11 
12 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas i 
Instrucción pública 
Beneficencia .' 
Corrección pública 
Imprevistos 
Carreteras 
Obras diversas. 
Otros gastos. 

6.000 
3.500 
8.000 
1.500 
4/800 

28.000 
2.000 

600 
40.000 
4.000 
7.000 

T O T A L 105.400 

León 16 de Julio de 1891.—El Contador provincial, Salustiano Pesa
dilla. • . 

Sesión del 20 de Julio de 1891.—La Comisión aprobó la anterior distri
bución de fondos y acordó su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L . — E l Vice
presidente, Délas.—El Secretario, Garcia. 

próximo venidero y hora de las do
ce de la mafianá, para sú remate en 
pública licitación, bajo el tipo de 
6.999 pesetas 77 céntimos á que as
ciende su presupuesto de contrata. 

La subasta se celebrará en el sa
lón de sesiones de lajExcma. Dipu
tación provincial, con arreglo a lo 
que se dispone en el art. 16 del Real 
decreto de 4 de- Enero de 1883, y 
será presidida por, el: Sr.'.Gobarna-
dor, o del Sr. Diputado dé la Comi
sión provincial" eñ ̂ qnieniidelegue, 
con asistencia de otro.Sr.,Diputado, 
designado por la mismái Comisión, 
hallándose de manifiésto en la Sec
ción dé Caminos provinciales, todos 
los dias no feriados, y en.las horas 
de oficina,1 el presupuéstp'de condi
ciones'facultativas y económicas. -

Las proposiciones' se ' harán en 
papel sellado, en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente en la Caja 
provincial será de 349 pesetas 99 
céntimos, equivalente al 5 por 100 
del tipo señaladó, én metálico, ó va
lores del Estado, con arreglo á lo 
que se previene en el citado Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, ar
tículos 12 y 13, debiendo acompa
sarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado este 
depósito y la cédula de vecindad 
del proponente. 

La fianza definitiva, que consisti
rá en el 10 por 100 del presupuesto 
de contrata, se hará en la forma y 
condiciones establecidas pura la 
provisional. 

No podrán ser contratistas los 
comprendidos en el art. 11 del men
cionada Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

La obra deberá qu "lar terminada 
en los plazos que S' anotan en sus 
condiciones, empezando á contar el 
de su ejecución, desde la fecha en 
que se haga el replanteo, ó se dé la 
orden por escrito para emprender
las. 

Serán de .cuenta del contratista 
los gastos dé replanteo y los, de to
ma de datos para la liquidación, con 
arreglo á la Real órden de 3 de'No
viembre de 1881. 

León 24 de Julio de 1891.^rEl V i 
cepresidente, Emilio Delás.—El Se
cretario,. Leopoldo García. 

. . .Mófteh, de proposición. 
- D. F. . . de T... vecino de... con 
Cédula corriénté de empadrona
miento: qué ácompafla, enterado del 
anunció fecha de... relativo á la ad-
jüdfc&cion • en pública, subasta de 
las obras para los acopios de piedra, 
para el afirmado y materiales.y rna-
no'de obra para la reparación de las 
de fábrica en' los trozos 1.°, 2.°, 3." 
y 4.° de la carretera dé León ú So
ñar; asi como también del presu
puesto y condiciones facultativas y 
económicas que han estado de ma
nifiesto, se compromete á tomar i. 
su cargo la ejecución de dichas 
obras, con sujeción á los menciona
dos documentos, por la cantidad 
de... (en letra) pesetas... céntimos, 
y acompasa el resguardo de depó
sito .que se exige como garantía 
provisional. 

(Fecha y firma del proponente). 

Rectificación. 

COMISION PROV1NOIAI,. 

Debiendo subastarse las obras que 
constituye el proyecto-presupuesto 
de acopios de piedra para el afirma

do y materiales y su mano de obra, 
para reparar las de fábrica, en los 
trozos I.", 2 ° , 3." y4.° de la carre
tera provincial de León á Bañar, se 
señala el día 27 del mes de Agosto 

Siendo domingo el dia 23 de 
Agosto próximo venidero, para cu
yo dia se anunció la subasta de las 
obras de reparación del puente de 

1 Palazuelo de Boñar, y por consi
guiente, inhábil para dicho acto, se 
señala el dia 27 del mismo mes, y 
bajo el mismo tipo, condiciones y 
modelo que los anunciados en el 
B O L K T I K O F I C I A L número 9, publica
do el dia 20 dél actual. 

León 24 de Julio de 1891.—El V i 
cepresidente, Delás.—El Secreta
rio, Leopoldo Garcia. 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA POVINCIA DE LEON. 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan á continuación, se anuncia al público por medio del 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para conocimiento de aquellos que 
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deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobran
za, son los figurados en la misma. 

Pueblos que \% eonpoDSO. Cergoi YacantM. 
Premb 

a.1. 

5.".. ¡Truchas. 

a.'. 

4.".. 

1. \ 

2. *.-

3. ' . 

4. ' . 

5. ' . 

6. *. 

7. ". 
8. *. 

9. *. 

PARTIDO DE ASTORGA. 
Rabanal 
[Santa Colomba 
(Brazuelo Agente ejecutivo. 
\Otero . 
iMagaz. 
Llamas 

(Recaudador, 
' "íAgente ejecutivo. 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 
(Castrocalbon 
.¡Castrocontrigo Agente ejecutivo. 
'San Esteban de Nogales... . . . 
[Cebrones 
Waldefuentes del Páramo Agente ejecutivo, 
iVillazala 
[Regueras de Abajo 

PARTIDO DE L E O N . 
Agente ejecutivo. 
Recaudador. 

|Leon 
i Armunia 
¡Villaquilambre 
[San Andrés del Rabanedo.... 
¡Riosecode Tapia 
.¡Cimanos del Tejar. 
[Carrocera 
[Onzooilla 
Wega de Infanzones 
WilTaturiel 
IGradefes 
\Mansilla Mayor 
ÍMansilla de las Muías 
(Chozas 
\Valverde del Camino 

' ÍSantovenia de la Valdoncina. 
fvilladangos. 
¡Ven-as del Condado 

' (Villasabariego 
'(Valdefresno 
(Garrafe 

.jSuriegos 
'Cuadros 

PARTIDO DE 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo, 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

PONFERRADA. 

'Ilniis 

2.". 

Alvares 
Bembibre 
Folgoso de la Rivera 
Igüeña 
Cabañas-raras Agente ejecutivo. 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
Ponferrada 
San Esteban de Valdueza... 
Benuza 
Puente de Domingo Florez., 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame Agente ejecutivo, 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
iPáramo del Sil 
Toreno 

PARTIDO DE SAHAGÜN. 
[Villamizar 
iVillamartin de D. Sancho 
ÍVillaselán Recaudador 
jSahelices del Rio Agente ejecutivo. 
[Villazanzo 

1.100 

3.600 
300 

3 50 

400 

500 

3.100 
5.500 

600 

3.400 

1.300 

400 

6.600 
700 

•300 
6.100 

600 

5.800 

1 45 

4.400 

8.700 
900 

1 90 

3. ' . 

4. ' . 

5. '.. i 

)Grajal de Campos... 
'/Joarilla 

ISahagun 
Escobar de Campos., 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino.., 

' E l Burgo. 

Recaudador...... | 4.700|1 70 
Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

6.'., 

Recaudador.. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

500 

10.900 
1.100 

a.*. Recaudador., 

Recaudador.. 

6.*, 

8.', 

Santa Cristina 
Villamoratiel 
Almanza , 
Canalejas 
Castromudarra , 
1 Villaverde de Arcayos.., 
La Vega de Almanza.. . 
Cebanico 
Valdepolo 

' Cabillas de Rueda ¡Agente ejecutivo. 
PARTIDO DE VALENCIA DE D. J U A N 

¡Villacé 
jVillamañan 

'iVillademor 
(Toral de los Guzmanes.. 

Í
San Millan 
Algadefe 
Villamandos 

iVillaquejida 
(Cimanes de la Vega 

SCampazas 
Villanornate 
Castrofuerte 
Gordoncillo 
Fuentes de Carbajal 
Villabraz 
Valdemora 
Castilfalé .-. 
Matanza 
Izagre 
Valverde Enrique 
Uatadeon 
Cabreros del Rio 
Valencia de D. Juan . . . 
Pajares de los Oteros... 
Campo de Vi l lavidel . . . . 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 

Recaudador.. 

Recaudador. 

Recaudador., 

iVillafranca 
IParadaseca. 
(Fabero 
(Vega deEspinareda. 
'Saucedo ¡Arganza 
Camponaraya 
Cacabelos 
Carracedelo .•. 

Í
Candín 
Peranzanes.. 
Valle de Finolledo... 
Berlanga 

[Balboa 
4.*.. JBarjas 

¡Trabadelo 
(Vega de Valcarce... 

!

Gorullón 
Oencia 
Pórtela de Aguiar. . . 
Villadecaues 

2.' 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador.. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. 
Agente ejecutivo. 

5.000 

4.400 
400 

600 

7.600 

7.600 

7.500 

8.000 

8.900 

8.600 
900 

6.300 

600 

3.700 
400 

4.600 
500 

5.400 
500 

1 70 

1 70 

1 65 

1 75 

1 65 

a > 

2 » 

3 > 

2 75 

3 25 

Las personas que deseen obtener alguno de estos cargos, pue
den solicitarlos por medio de instancia á esta Delegación de Hacienda, 
expresando la clase de valoras en que han de constituir la fianza, pudien-
do adquirii de la Administración de Contribuciones de esta provincia 
cuantos antecedentes consideren necesarios para conocer el importe 
de la recaudación en la zona que pretendan desempeñar el cargo y de 
los deberes y atribuciones que la ley é instrucción de 12 de Mayo de 1888 
y demás disposiciones vigentes señalan á dichos funcionarios, las cua
les pueden conocerse también por el anuncio publicado por esta Dele
gación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia número 114 de 21 de 
Mayo de 1888. Las fianzas que se constituyan en garantía de estos cargos 
habrán de ser definitivas, no admitiéndose como provisionales las pres
tadas al Banco de España. 

León 18 de Julio de 1891.—El Delegado de Hacienda, Eduardo del 
Rio y Pinzón. 

DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 

En la Depositaría-pagaduría de esta provincia existen, entre otros, los pagarés de compradores de bienes nacionales que á continuación se de
tallan, los cuales, según resulta de los antecedentes obrantes en la Administración de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago, expedidas en equivalencia de dichos pagarés; y en cumplimiento do lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción invita por medio de este periódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de la Depositaría-pagaduría las citadas obligaciones, 
mediante el cange de las mismas por las cartas de pago que obren en su poder, dentro, precisamente, del término de 30 dias, contados desde el s i -

file:///Otero
file:///Mansilla
file:///Valverde


guíente á la fecha en que se publique este anuncio en el citado B O L E T Í N O F I C I A L ; previniéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir el justificante de las operaciones de formalizacion que se realicen, pasado aquel término. 

Número 
da la 
eusota 

178 
178 
178 
178. 
178 
180 
184 
184 
184 
184 
184 
18b 
185 
185 
185 
185 
190 
390 
190 

• 191 
193 
200 
•200 
200 
303 
«03 
'204 
204 
205 
•205 
206 
'208 
208 
211 
«12 
•212 
213 
«13 

. «14 
214 
«17 
«24 
«25 
227 

1.101 
1.113 
1.115 
1.121 
1.121 
1.121 
1.121 
1.121 
1.121 
1.121 
1.121 
1.121 
1.121 
1.121 
1.121 
1.128 
1.147 
1.149 
1.149 
1.149 
1.149 
1.149 
1.150 
1.156 
1.156 
1.156 
1.174 
1.181 
1.661 
1.666 
1.692 
1.692 
1.692 
1.692 
1.692 
1.092 

Nombra del comprador 6 rematante 
Procedencia 

dé la 
Anea 6 eeoao 

41.883 

41.902 

41.912 

41.910 

119 
43.837 
43.871 
43.562 

2.100 
43.600 
43.840 

138 
43.205 

43.737 
43.130 

23.328 si 31 
44.217 
44.196 

Pedro Suarez Villapadierna Clero . , 
El mismo Idem . . 
E l mismo Idem . . 
El mismo Idem . . 
E l mismo Idem . . 
Baltasar Provecho Idem . . 
Melchor Santamaría Idem . . 
El mismo Idem . 
E l mismo Idem . 
El mismo Idem . 
E l mismo Idem . 
Atanasio Gallego... Idem . 
El mismb'.V Idem . 
El mismo Idem . 
El mismo Idem . 
E l mismo Idem . 
Ottritl Migiti lij Jatiito Fernandti j Ftrnudii Idem . 
E l mismo. Idem . 
E l mismo Idem . 
Dámaso Merino Idem . 
Félix Armengol Idem . 
José del Corral Idem . 
E l mismo Idem . 
El misino Idem . 
Pablo Santos Idem . 
E l mismo Idem . 
Marcos Prieto Idem . 
El mismo;. Idem . 
Pablo Santos Idem . 
E l mismo Idem . 
Pablo Rodríguez Idem . 
Manuel Santos Idem . 
E i mismo Idem . 
El mismo.. Idem . 
Juan Fastrana. Idem . 
E l mismo - Idem . 
Manuel Santos Idem . 
E l mismo Idem . 
El mismo Idem . 
E l mismo. Idem . 
Gregorio Barrientos Idem . 
MiguelRódriguezhoyGregorioBarrientos Idem . 
Gregorio Barrientos Idem . 
Manuel Garcia Ponga.. Idem . 
Gabriel Garcia Idem . 
Juan del Rio. Idem . 
Silvestre Martínez Idem . 
José Damián Garcia Idem . 
El mismo Idem . 
El mismo Idem . 
El mismo Idem . 
El mismo Idem . 
E l mismo Idem . 
El mismo Idem . 
El mismo Idem . 
E l mismo Idem . 
E l mismo Idem . 
El mismo Idem . 
E l mismo Idem . 
Juan Piñan hoy Juan Méndez Bandera.. Idem . 
Antonio Alonso Buron - . Idem . 
Ignacio José del Corral Idem . 
E l mismo Idem . 
El mismo Idem . 
El mismo Idem . 
E l mismo Idem . 
Blas Gala Idem . 
Pedro González Idem . 
El mismo Idem . 
E l mismo Idem . 
Joaquín Garcia Idem . 
Cosme de Castro Idem . 
Eleuterio Pozo Idem . 
José Gómez. Idem . 
Manuel del Pomar Idem , 
El mismo Idem . 
El mismo Idem . 
El mismo Idem . 
El mismo Idem . 
El mismo Idem . 

Término municipal en que radican 

León. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Nava y San Justo 
Villamoratiel 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Valdemora 
Idem -. 
Idem 
León 
Idem 
Sotillo 
Idem 
Idem 
Fuentes de los Otéros . . . . 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem 
Vegaquemada 
Fuentes de los Oteros..., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Matanzas 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Almanza 
Valdesogo 
Barrillos 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
lillamdrigo h lai Jmptra. i tlrn. 
Huergas de Garande 
Canalejas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Cerezales 
Idem 
Idem 
Carvajal de la Legua 
Paradilla 
Rivera de Grajal 
Celada y otros 
Villafaüe 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 

111 

Rúst ica . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Urbana . . 
Rústica.. 
Idem . . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Urbana . . 
Rústica.. 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

12 
17 
18 
19 
20 
20 
12 
13 
18 
19 
20 
12 
13 
18 
19 
20 
18 
19 
20 
13 
18 
12 
13 
20 
12 
20 
12 
20 
12 
20 
20 
12 
20 
20 
12 
20 
12 
20 
12 
20 
12 
12 
12 
12 
20 
19 
16 
9 

10¡ 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
Iflf 
20 
5 

19 
16 
17 
18 
19 
20 
20 
18 
19 
20 
18 
18 
9 

15 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

11 

16 

24 

25 

17 

Febrero. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
Idem ..' 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem '.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Ildem . . 

Su importo 

Peseta! Cto. 

1875 
1880 
1881 
1882 
1883 
1883 
1875 
1876 
1881 
1882 
1883 
1875 
1876 
1881 
1882 
1883 
1881 
1882 
1883 
1876 
1881 
1875 
1876 
1883 
1875 
1883 
1875 
1883 
1875 
1883 
1883 
187 
188 
1883 
1875 
18R3 
1875 
1883 
1875 
1883 
1875 
1875 
1875 

• 1875 
1884 
1883 
1880 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1869 
1883 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1884 
1882 
1883 
1884 
1882 
1882 
1874 
1880 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 

León 20 de Julio de 1891.—Eduardo del Rio y Pinzón. 
T O T A L . 

610 > 
610 > 
610 » 
610 » 
610 > 
375 63 

65 > 
65 > 
65 > 
65 > 
65 » 
50 12 
50 12 
50 12 
50 12 
50 12 

213 12 
213 12 
213 12 
660 • 
137 50 
412 50 
412 50 
412 50 
513 75 
513 75 
513 75 
513 85 
262 50 
262 50 
287 50 
100 > 
100 » 
13 75 
36 88 
36 88 
15 04 
15 04 
36 90 
36 90 

526 25 
502 50 
376 25 
896 25 
237 50 
22 50 
33 75 

308 75 
308 75 
308 75 
308 75 
308 75 
308 75 
308 75 
308 75 
308 75 
308 75 
308 75 
308 75 

1.137 50 
750 » 
258 75 
258 75 
258 75 
258 75 
258 75 
239 » 

75 » 
75 . 
75 . 

759 38 
3 88 

63 75 
634 20 
288 75 
288 75 
288 75 
288 75 
288 75 
288 75 

23.173 44 



DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA'DE LEON. 

MINAS. 

mi 

m 

i 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889, se in
sertan á continuación las relaciones de productos correspondientes al cuarto triméstre del ejercicio pasado, 
presentadas por los concesionarios de minas que figuran en la presente, & fin de que los demás mineros puedan 
enterarse y exponer en la forma que estimen más conveniente el error ú ocultación que en ellas se haya cometido. 

N O M B R E D E L D U E S O . 

Ruperto S a n z . . . . . . . . . . . . . 
S| Julián Velayo. ', 
" Sociedad Asturiana Montaflesa., 

La misma. 
La misma , 
La misma 
L a misma 
Saciedad minera de León 
¿lotero Rico 

. E l mismo 
Manuel Iglesias. 

•El mismo ' 
Eulogio E r a s o . . . . . . . . . . . . . . . . 
E l mismo .' 
E l mismo...., 
E l mismo... . 
E l mismo.. 
E l mismo. 
E l mismo 
Cayo Balbuana... • 

Nombre de lamina. ' 

P r o f u n d a . . . . i . . : . . ; ; 
Providencia 
C o n s t a n c i a ¿ . i . , 
La E n v i d i a . . . . . . . . . . 
Aumentó i la Envidia. 
E l Porvenir.-. . . . . . . . . ^ 
La Desconsuelo...... 
P rov idenc ia . . . . . . . . . 
Bernesga número 3 . . . 
A c i t a . . 
E m i l i a ; . . . . . . . . . . . i . 
Ramona.... 
Candelaria . . .v 
P a s t o r a . . . . . . . . . . . . . 
Competidora. . . . . . . . . 
E l O l v i d o . . . . . . . . . . . . . 
Zarpa... - . . . 
Sorpresa 
La Abandonada..... .-
L o l a . . . . : . ; . . 

Clase do minéral. 

Cobre. . . : . 
» 

Antimonio.. 

Hul la . . 

3.000 

20:390 
13.000 
6.120 
6.120 

500 

Valor del 
' quintal ' 
métrico. & 
boca de 

> » 

» 50 
» 50 
> 50 
» 50 

> 50 

- Importedel 
.1 por 100 sobro 

el producto 
• • tintto. • . . 

.180 

.101 95 
65 » 

. 30.60 
30.60 

1891.—El Alcalde, Rafael Cazón. 

.2 50 

León 16 de Julio de 1891.—El Delegado da Hacienda, Eduardo del Rio y Pinzón. 

AYUNTAMIENTOS.; 

Alcaldía constitucional ie 
Valverde del Camino. 

No habiendo podido tener efecto 
por falta de licitadores el arriendo i 
venta libre de los derechos de con
sumos de éste distrito municipal, el 

: Ayuntamiento y asociados ha acor--" 
dado nuevamente arrendárlós con 
la exclusiva en la'venta al por me-

. ñor sobre el vino y aguardientes de 
todas clases qué se .expendan en las 
tabernas del municipio, durante el 
présente aflo económico de 1891-92, 
4 contar desde la aprobación del re
mate, si le hubiere, igualmente que 
las carnés frescas de vacuno, lanar 
y cabrío qué se vendan en el barrio 
del Santuario de la Virgen del Ca
mino en los días del 17 de Setiembre 
al 7 de Octubre inclusive. Lo que 
se pone en conocimiento del públi
co, y que ei acto de la subas ta. ten
drá lugar por el sistema de pujas á 
la llana el dia 2 del próximo mes de 
Agosto, en la casa consistorial de 
este pueblo, desde las diez á las do
ce de la mañana, bajo los tipos y 
pliego de condiciones que so hallan 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal; y se advierte también que 
si en el citado dia no hubiere licita
dores, se verificará otra subasta y 
última en la misma forma el dia 10 
del citado mes de Agosto, admi
tiéndose postaras que cubran las 
dos terceras partes sin más anuncio 
que el presente. • 

Valverde del Comino 23 de Julio 
de 1891.—El Alcalde, Felipe García.-

Alcaldía constitucional de 
Encinedo. 

Habiendo acordado este Ayunta
miento el arriendo con la exclusiva 
en la venta al por menor sobre los 
vinos, alcoholes, aguardientes y l i 
cores para el corriente año econó
mico, se pone en conocimiento del 
público á fin de que los que deseen 
.tomar parte en la subasta, se pre

senten en la casa consistorial de es
te Ayuntamiento el dia 9 del próxi
mo mes de.Agostq y hora de las dos 
de la-tarde, que tendrá lugar el úl
timo remate, bajo el. tipo dé 1..256 
pesetas ¿ que asciende .el.cúpó de 
alcoholes, incluso el recargo.deV 100 
por , 100 para atenciones múnicipa-
idB,'- bajo el. pliego di) condiciónés 
que obra .en la. Secretaria respecti
va y .que se halla de mánifiésto para 
cuantos deseen verlo. 

Encinedo .24 de Julio dé 1S9T.— 
E l Alcalde, .Andrés Vega. 

anunciado éh el B O L E T Í N O F I C U L L , ' 
dando principio el rematé á las dos 
y términando á las cuatro dé la tar
dé,' 'bajo el tipo y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretario.' 

'Muriás. dé Paredes Julio' 23 de 
.1891.—El Alcalde, Eduardo'A: (iar-
cia.' .'" 

Alcaldía eonsiilncional de 1 
Campo la Lomba. 

E l dia 6 del próximo mes de Agos
to y hora de las diez de la mañana, 
tendrá lugar en este Ayuntamiento, 
la subasta para el arriendo de los 
derechos de consumo que deven-

fuen las especies da vino y oguar-
iente durante el presente año eco

nómico, con facultad exclusiva en 
las ventas. 

Las personas que deseen intere
sarse en la subasta pueden pasar por 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
donde se halla de manifiesto el tipo 
y pliego de condiciones que ha de 
servir para la subasta. 

Campo la Lomba 26 de Julio de 
1891.—EÍ Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes. 

Habiendo sido desaprobado por la 
Administración de impuestos y con
tribuciones de la provincia el expe
diente de arriendo á venta libre do 
los derechos y recargos de las' espe
cies de vino, aguardientes y alcoho
les y carnes en fresco, por no haber 
mediado diez días desde la fecha de 
la inserción del edicto anunciando 
la subasta á la en que tuvo lugar 
ésta, el Ayuntamiento de mi presi
dencia, acordó anunciarlo- nueva
mente, debiendo tener lugar el ar
riendo en esta casa consistorial á 
los diez dias después de hallarse 

Terminado por el Ayuntamiento. 
{r Junta pericial el apéndice al ami-
laramiento que ha de servir de base 

al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1891-92, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
público en las Secretarias respecti
vas por término de 8 dias contado» 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLEMN OFICIAL de la provin
cia, para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados, 
no serán atendidas. 

' Zotes del Páramo : ' 
San Esteban de Valdueza 
Castrotierra 

Alcaldü ¡msliiucióriáldé "* ." 
•'•'.Villágaiori. 

No habiendo tenido. efecto la su
basta celebrada, en .este. Ayunta
miento el dia de hoy para la venta 
libre de las especies de vinos y 
aguardientes, por. taita de licitado-
res, se anuncia .una. segunda,que 
tendrá lugar en esta casa consisto: 
rial el dia 2 del. próximo .mes. de. 
Agosto, de diez á dos de la tarde,. 
en la que se. admitirán posturas que. 
cubran, las dos terceras partes del. 
tipo fijado en el anuncio inserto, en. 
el B O L E T Í N O F I C I A L , núm. 5 de lÓ.del 
actual, cuyo pliego de condiciones 
obra en la Secretaria municipal pa
ra el que desee enterarse. 

Villagaton 23 dé Julio de 1891.— 
E l Alcalde, Santiago García. 

Alcaldía constitucional de 
¿otes del Páramo 

No habiendo tenido efecto por no 
haberse presentado licitadores la 
primera y segunda subasta, anun
ciada en el B O L E T I M O F I C I A L - de- esta 

Íuovincia para el arriendo á venta 
ibre sobre las especies de consu

mos por alcoholes, aguardientes y l i 
cores celebrada últimamente en el 
dia 22 del mes actual, se anuncia 1¡ 
tercera que tendrá lugar en el dia 9 
de Agosto en la casa consistorial 
do este Ayuntamiento, en igua
les términos que la primera y ba
jo el mismo t ipo, admitiéndose 
posturas que cubran las dos terce
ras partes como se verificó la se
gunda, y bajo el mismo pliego de 
condiciones que se hará público en 
el acto. 

Zotes del Páramo á 24 de Julio de 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año-
económico dé 1891 á 92, se halla ex
puesto al público en las Secretarias, 
respectivas por término de 8 dias, 
cón objeto de que loscontribuyentea 
puedan enteraree de la' aplicación 
de cuotas qué á cada uno ha corres^ 
pondido. : 

Corvillos dé los Oteros 
Campazas 
Cubillos de los Oteros 
Carrizo . 
Encinédo 
Galleguillos 

. Izagre . . 

.. La Majúa 
Peranzanes 
.Pajares*de los Oteros . 
Quintanilla de Somoza 
Santa María de la Isla 

. Toreno-
Villaturiel . 
Vega de Valcarce 

. VilTamontán 
Valderrueda 

• Valencia dé D. Juan 
Villaverdé Arcayos ' . 
Villamol . 
Santa María del Páramo • 
Riello . 
Valderas 
Vega de Infanzones 
Mansilla Mayor 

. Vegas del Condado 
Santa Marina del Rey 

JUZGADOS. 

D. Justiniano Fernandez Campa y-
Vigi l , Juez de instrucción de este 
partido. ' 
Por el presente se cita á Dionisio 

Fernandez, pordiosero, vecino de 
Roperuelos del Páramo, para que 
dentro del término de diez dias com
parezca en este Juzgado á horas de 
audiencia para lá práctica de una 
diligencia judicial acordada en su
mario de oficio por sustracción de 
efectos de la casa del Dionisio, aper
cibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio á qué haya lugar. 

Dado en La Baüeza á 23 de Julio 
de 1891.—Justiniano F. Campa.— 
Por sú mandado, Tomás de la Poza. 

ANDÑÓÍOS PARTICULARES. 

Subasta de leaos de carboneo 
de Valderrodeino. 

Tendrá lugar en Madrid, calle do 
Recoletos, 21 y en esta ciudad, Pla
za del Castillo núm. 6, el dia dos de 
Agosto á las doce de su mañana. 

E l pliego de condiciones estará 
de manifiesto en ambas partes. 

Imprenta de la Biputacioii provincial. 


